
 
 

ACTA DE APROBACIÓN DE PÓLIZA 

DATOS BÁSICOS DEL CONTRATO 

CLASE DE CONTRATO ORDEN DE COMPRA 

SUMINSITRO 
No. 139768 

OBJETO Prestar el Servicio Integral de Aseo y Cafetería para la Región 
Metropolitana Bogotá – Cundinamarca. 

VALOR El valor de la orden de compra corresponde a la suma de SETENTA 

Y UN MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y UN MIL NOVECIENTOS 

SETENTA Y SEIS PESOS CON SETENTA Y UN CENTAVOS M/CTE 

($71.971.976,71) incluidos todos los impuestos a que haya lugar. 

CONTRATISTA UNIÓN TEMPORAL LADOINSA 2022 

PLAZO DE 

EJECUCIÓN 

El plazo de ejecución será a partir del cumplimiento de los 

requisitos de ejecución (registro presupuestal, aprobación de póliza 

y firma de acta de inicio). En todo caso, el plazo de ejecución no 

podrá exceder del 31 de agosto de 2025. 

IDENTIFICACIÓN 

CONTRATISTA 

N.I.T. 901.680.086-8 
 

SUPERVISOR: Diana Mayerli Mahecha Garay - Profesional Universitario 

Subdirección de Gestión Corporativa 

FECHAS 

Fecha - Emisión Orden de 
Compra 

 
19/12/2024 

Fecha de Terminación – 

Vencimiento Orden de 

Compra 

31/08/2025 

GARANTÍAS 

ASEGURADORA SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

No. DE LA PÓLIZA 21-46-101102772 ANEXO 0 

AMPARO 
 

SUFICIENCIA 
VIGENCIAS 

DESDE  

(DIA, MES, AÑO) 

HASTA  

(DIA MES AÑO) 

CUMPLIMIENTO DEL 

CONTRATO 

Duración de la Orden de 

Compra y seis (6) 

meses más. 

 

 

20% de la 
Orden de 
Compra 

14,394,395.34 

19/12/2024 28/02/2026 



 
CORRECTO 

FUNCIONAMIENTO Y 

CALIDAD DE LOS BIENES  

Duración de la Orden de 

Compra y seis (6) 

meses más. 

10% de la 
Orden de 
Compra 

$ 7,197,197.67 

 

19/12/2024 28/02/2026 

PAGO DE SALARIOS, 

PRESTACIONES SOCIALES 

LEGALES E 

INDEMNIZACIONES 

LABORALES 

Duración de la Orden de 

Compra y (3) tres años más 

15% de la 
Orden de 
Compra 

$ 10,795,796.51 

19/12/2024 31/08/2028 

RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

21-54-101013826 

200 smlmv 19/12/2024 31/08/2025 

 

Para constancia se firma la presente acta a los 20 días del mes de diciembre de 2024. 

 
 
 
 

CLARA INÉS MÁRQUEZ VÁSQUEZ  

JEFE OFICINA JURÍDICA - RMBC 

 

 
 


